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COLINA, 22 de  Diciembre de 2O16.-

VISTOS:  Estos antecedentes:  1 ) Memonándum NO 767#016
de  fecha  21  de  diciembre  de  2016,  del  Asesor Jurídico,  medkante  el  cual  solicita  decreto  alcaldic,o
para aprobar contrato de arrendamiento suscrito con  b empresa ComercLal Top Marcas SPAi   por el
arnendo de s cabañas,  en conformidad a las actividades que el  Munic¡pio organizó dentro del  marco
del  Programas Colon¡as de Verano 2017 -sector  sur,  y,  las atribuciones que me confiere la Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constituclonal  de  Munic,palidades,   Ley  NO  19.886,   base  de  los  procedimientos
adm¡nistratlvos de suminístro y prestación de servicios,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admínistrativos  que  rigen  los
actos de los órganc£ de  la adminístración  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase     el  Contrato  de  Arrendamiento  de  fecha  12
de  Diciembre  de  2016,  suscrito  entre  la  Municipal,dad  de  Colina,  representada  por su  Alcalde  don
MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y La empresa COMERCIAL TOP MARCAS SPA,   representada
por don  JAIME  IVAR  CONTRERAS  ZAIVIBRANO,    quien  es  dueña  del  ¡nmueble  ubicado  en    Av.
San  Marcos  NO 2075,  Comuna  de  EI  Taboi  en  el  cual  se  encuentran  ubicadas  cabañas  hab¡litadas
para  la  estadía  de  veraneantes     por  Programa  "Colonias  de  Verano  2O17  sector  sur",       La
arrendataria  con  motivo  de  las actMdade§  de  recreación  y  esparciímiento  de  los vec,nos  del  sector
norte  de  la  Comuna  de  Col¡na,  amenda  s  cabañas  equipadas  para  alojar  5  personas  c/u  a  la
Munic,palidad,  por los  meses de  Enero y  Febrero del año 2O17

2.-   La   coordinación   y   evaluación   del   presente   contrato
estará   a   cargo   de   La   Djrección   de   Desarrollo   Comunitario,   quien   desígnará   medtiante   decreto
alcaldicio,  a  un funcbnario  munic,pal que tendrá la calidad de  inspector técnico.

3.-   En  garantía  de  fiel  de  fiel  cump'imiento  de  contrato,    Ia
arrendadora  entregÓ  Boleta  Bancaria  NO  17892-6 del  Banco  de Chile,  de fecha  12  de  Dicíembre de
2016,  por un valor de $  1746.400.-(un  millón  setecientos cuarenta y seis  míl  cuatrocientos   pesos),
la que tiene  por objeto garantizar el fiel  cumplimiento del contrato,  equívalente a'  5  %  del  monto del
mismo_
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4.-   El   canon   de   arrendamiento   será   por   el   valor   de   S
setecientos  ochenta  y  dos  mil  cJento  sesenta  pesos),  pagaderos  de

la cláusula séptíma   del contrato antes indMdualizado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ
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